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Se declara toxiu oficial y autentieo ei de tns 
disoosiciones oíioales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
lo tamo serán obligatorias en su cumplimiento. 

{SñvtriBr Decreto dt 20 de Febrero de 1 8 d i ) . 

—Senin suscmores íorzosos á la Qaceta todoh 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de tSfi i ) . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 2 DE NOVIEMBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
1). Rafael González de Rivera.—imaginaria.—El Sr. Go-
l onel D . Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de ia guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y' Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
E! Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José-
Pregó. 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. Vidal y C.a de esta vecindad y Comercio, se 
servirán presentarse en el Registro de esta Intendencia ge
neral para enterarles de un asunto que les concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento de 
ios interesados. 

Manila 31 de Octubre de 1883.—Chinchilla. 

INSPECCION GENERAL DE COVIUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Diamante," que saldrá para Hong-kong 
y Emuy el 2 del entrante mes á las cuatro de la tarde, 
esta Inspección general remitirá la correspondencia para 
dichos puntos y la mala del Pacífico, á las dos de la 
misma. 

Manila 31 de Octubre de 1883.—El Jefe da «« Sección, 
Valenlin de Diego. 

Por el vapor correo "Salvadora," que saldrá para 
Singapore el 4 del actual á las 9 de su mañana, esta 
Inspección general remitirá la correspondencia para 
Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y perió
dicos, se admitirán en las horas ordinarias de despa
cho del dia anterior, á la misma hora se recogerán los 
buzones de intra y extramuros y de 6 á 7 de la mañana 
del mismo di;i 4, se hallarán abiertos el buzón centra! y 
Ja reja para la admisión de toda clase de corresponden
cia, tanto nacional como extrangera. 

Manila l . o de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción, Valentín de Diego. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

D. Antonio Vázquez, Oficial primero d é l a Administra
ción Central de Aduanas, que actúa como Secretario en 
los expedientes de reintegro que se expresarán . 

Certifico: que en esta dicha Administración Central se 
ha incoado expediente, relativo al reintegro de cuatro mi l 
ciento cuarenta y cinco pesos treinta y tres cént imos, 
procedentes de los fondos del Depósito mercantil, lla
mado Ramos consulares, cuya cantidad debe hacer etec-
liva D. José Murillo, Tesorero que ha sido de esta De
pendencia, por haberla recaudado y dejado de ingresar 
en Caja, asi como la de cincuenta y dos pesos veinticinco 
céntimos anticipados por dichos fondos para atender á 
üua obra y que no aparecen reintegrados. 

Cei tifico asimismo: que en ia 'citada Administración 
Central se ha incoado otro expediente también de reinte
gro de ochenta y ocho pesos veintisiete céntimos que 
debe efectuar D. José Malcampo, Capitán del Puerto que 
ha sido de lloilo por derechos de la Capitanía realizados 
P0r dicho Sr. y no ingresados en Caja. 

Certifico igualmente: que en este referido Centro se ha 

incoado otro expediente de reintegro de doscientos treinta 
y ocho pesos setenta y tres céntimos que D. Antonio 
Maymo, Capitán del Puerto que ha sido de esta Capital, 
debe efectuar por derechos de la Capitanía realizados por 
dicho Sr. y dejados de ingresar en Caja. A los efectos 
prevenidos en disposiciones vigentes, expido dichas certi
ficaciones con Visto Bueno del Sr. Administrador Central 
en Manila á 18 de Octi bre de 1883.—Amonio Vázquez.— 
V.0 B.0—El Administrador.—P. S., Domínguez. 

Ignorándose el paradero ó residencia de dichos señores , 
se les citan, llaman y emplazan para que en el término 
de 30 días comparezca en este Centro, por sí ó por medio 
de persorras que legítimamente les representan con el fin 
de hacer efectivos sus respectivos descubiertos. 

Manila 18 dé Octubre de 1883.—P. S., Domínguez. 1: 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de utensilios. 

Debiendo procedersé á la recomposición de los efectos 
de utensilio que á continuación se relacionan, se convoca 
por el presente anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar en el local que ucupa esta Comisaría sita 
en la calle de Norzagaray esquina á la de Echagüe el dia 
14 de Noviembre próximo venidero á las once en punto 
de su mañana, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en dicha Comisaría todos 
los dias no feriados de nueve á doce de la mañana, como 
igualmente los efectos objeto de la recomposición; y con 
arreglo á J o s precios limites y modelo de proposición que 
á continuación se espresan: 

Precio límite 
por cada 

efecto. 
Clase y número de efectos. 

1 . el' grupo. 

312 Marcos de narra embejucados. 
4 Mesas de narra con 2 cajones. 
7 Bancos con respaldo, 

2. ° grupo. 
32 Banquillos de hierro. 

Pesos. Cént. 

2 40 
4 „ 
2 50 

0 624r 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de calle de número ente
rado del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
la recomposición de vanos efectos de utensilio de la fac
toría de esta Capital, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio comprendido en (el grupo ó los grupos) á los 

| precios límites anunciados (ó con la rebaja^ del por 
: ciento del importe total del mismo ó de los mismos). 

Y para que sea válida esta proposición acompaño el 
documento original que acredita haber verificado el depó
sito que previene la condición sétima del pliego. 

Fecha y firma. 
Manila 30 de Octubre de 1883.—E! Comisario de 

Guerra Inspector, Manuel Herranz. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Olí MANILA. 

El dia 5 de Noviembre próximo, se abrirá el pago á 
las clases pasivas que cobran por esta Administración 
de los haberes correspondientes al presente mes, cer
rándose las nóminas el dia 8, y los interesados que 
no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, serán 
dados de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Agustín López. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 7 del próximo mes, á las ocho d< la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 31 de Octubre de i 883.—Rafael Ginárd. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna de la provincia de Zamboanga, el servicio de con
tratación por el término de tres años del suministro del 
arroz que sea necesario para el Establecimiento penal de 
dicha provincia y sus destacamentos, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón dec actos pú
blicos. 

Manila 15 de Octubre de 1883.—Miguel Torres. 

Comandancia del Presidio de Zamboanga.—Pliego de 
condiciones que con sujeción á la legislación vigente 
redacta la Comandancia del Presidio de Mindanao, 
para contratar por el término de tres años el suminis
tro del arroz que sea necesario para el Establecimiento 
penal de Zamboanga y sus destacamentos. 

Obligaciones de la Administración. 

1 . a Contratar en subasta pública ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y en la subalterna de 
Zamboanga, el suministro al espresado Establecimiento 
penal y destacamentos de San Ramón é Isabela de Basi-
lan y demás que se pudieran establecer, el arroz que sea 
necesario, adjudicando la contrata en el mejor p-jsior por 
el término de 3 años y bajo el tipo de 3'75 de pesos el 
cavan ó sea 75 litros. 

2. a Pagará mensual mente á quien se adjudique el es
presado servicio el importe total de lo que hubiese sumi
nistrado, prévia liquidación que se le formará con presen
cia de los documentos justificativos que exhiba y de' que 
tratan las siguientes: 

Obligaciones del contratista. 
3. a Suministrar sin demora al pié de Almacenes bien 

por sí mismo ó por el representante que deberá tener en 
Zamboanga, en cuyo punto se harán los pedidos, todo el 
arroz que se le pida para el servicio del Establecimiento 
y destacamentos espresados en la condición primera, se
gún órden que espedirá la Administración de Hacienda 
de Zamboanga, á continuación de los pedidos que reciba 
mensualmente del Jefe de aque! Establecimiento. 

4. a El arroz será el llamado comente de Paugasinan 
blanco seco, bien limpio de polvo, tierra y de cuerpos es-
traños y de ningún modo atacado de insectos, 

5. a El arroz que se reciba en los Establecimientos, 
ha de ser de la calidad fijada en la condición anterior á 
satisfacción del Jefe encargado del Establecimiento, y en 
caso de desidencia entre éste y el contratista, se acudirá 
por aquel á ia autoridad civil del puesto, á fin de que nom
bren sus peritos, los cuales reconocerán el arroz y por 
mayoría de votos decidirán estos acerca de la admisión 
ó no admisión de dicho artículo. 

6. a El asenlisla tendrá siempre el repuesto nece
sario para 3 meses de suministro además del corriente 
mensual distr ibuyéndolo en los puntos mencionados ó 
sea en Zamboanga, San Ramón é Isabela de Basilan y 
puntos donde se establezcan en proporción á la fuerza 
suministrada y según los avisos que reciba de aquella 
Comandancia, teniendo precisamente en cada uno de los 
puntos arriba mencionados un depósito ó almacén para 
contener dicho repuesto estará completo ocho dias antes 
de empezarse el cumplimiento de la contrata. El al
macén ó almacenes en que se halle dicho repuesto 
estará en todo tiempo tranco para que el Comandante 
de aquel Presidio ó un Oficial delegado suyo y los res
pectivos encargados de las Brigadas0 ya citadas, puedan 
reconocerlo siempre bajo la custodia y responsabilidad 
del contratista. 

7. a Será de cuenta del contratista el pago de los 
derechos nacionales y municipales y cualesquiera otros 
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que al verificarse el contrato estuviere establecidos o 
que se estyblecieran durante él. 

También será de su cuenta el pago de escritura y cos
tas de la subasta. 

Responsabilidad del contratista. 
8. a La falta de cumplimiento por el contratista á lo 

prescrito en las condiciones 4.a y 5.a, será corregido por 
la primera vez con 400 pesos de multa que entregará 
en papel correspondiente, 200 pesos por la segunda y 
400 á la 3.a sin perjuicio del suministro del arroz que 
oportunamente no hubiese entregado ó el reemplazo por 
otro de mejor calidad. 

9. a Si no lo verifícase á pesar de las correcciones 
establecidas en la condición que antecede, se adquirirá el 
arroz por Administración á cuenta y riesgo del contra
tista, descornándole en tal caso de la primera liquidación 
la diferencia ó el mayor precio á que se hubiese adqui
r ido . 

10. Para las indicadas responsabilidades se entiende 
afecta la fianza constituida en la Caja de Depósitos ó 
en la de la Administración de Hacienda de Zamboanga, 
y cuantos bienes tuviera actualmente ó adquiriese des
pués . 

Condiciones generales. 
11. Para ser admitido á licitación es requisito i n 

dispensable acompañar á la proposición que debe ser 
en pliego cerrado y estendida en papel del sello 3.° 
k carta de pago que acredita haber constituido en la 
Caja de depósitos ó en la de la Administración de Ha
cienda pública de Zamboanga, como fianza provisional 
para optar á la subasta la cantidad de 607 pesos 50 cénts . 
importe del o p § de lo que vale en 3 años el su
ministro probable de 2.916 cávanos ó sean 729 hecto
litros anuales, calculado su valor al tipo que queda 
prefijado de 3 pesos 75 cénts . por cada cavan ó 75 
l i t ros. 

12. El contratista á quien se adjudique el servicio 
está obligado á constituir dentro de los cinco dias 
siguientes al en que le sea notificado la aprobación en la 
Caja de Depósitos ó en la de la Administración de Hacienda 
de Zamboanga, como fianza definitiva á disposición de la 
Intendencia el 10 p g de la cantidad que asciende en los 
3 años el importe del remate del servicio, bajo el tipo 
de su consumo probable de 2916 cávanos en los 3 años 
en que ha de durar la contrata. La carta de pago que 
aquel produzca quedará unida al espediente como ga
rantía para que la Administración realice su importe, 
si el contratista fallase á su compromiso una vez en
tregada la últimamente carta de pago le será devuelta 
la del depósito provisional, la cual en su consecuencia 
podrá estraer. 

l o . Tanto la fianza provisional como la definitiva 
podrá constituirse en metálico ó en papel del estado 
<ie la emisión de 28 de Octubre de 1868, la defini
tiva podrá además constituirse en bienes raices en cuyo 
caso no quedará constituida hasta que el Abogado 
consultor de la Intendencia de Hacienda haya emitido 
su parecer bajo su responsabilidad, declarando las ga-
ranlias escrituradas y libres de todo gravámen, y ha
ciéndose constar en la escritura de fianza la renuncia 
de la época del contratista al derecho que por su dote 
tenga sobre los valores constituidos en garantía dei 
contrato. 

14. La subasta tendrá lugar en la casa Intendencia 
general de Hacienda y en la Administración de Ha
cienda de Zamboanga transcurridos los 30 dias del 
primer anuncio en la Gaceta. 

15. Los iicitadores bien por si mismos ó por per
sonas autorizadas para ello mediante poder legal pre
sentarán al Sr. Presidente de la Junta de Reales Al 
monedas ó al de la subalterna de Zamboanga sus res
pectivas proposiciones autorizadas con su firma y sujeción 
iil modelo que obra á continuación. A ellas se acom-
pañ irán los documentos deque t ra ía la condición i 1.a 
sin cuvo requisito serán devueltas. 

16. Según vayan recibiéndose los pliegos el pre
sidente dará número ordinal k los admisibles haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. Una vez reci
bidos los pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá l ici
tación verbal por un corto tiempo entre los autores so
lamente de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes más ventajosas que resultaren iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

18. Finalizada la subasta el Sr. Presidente mandará 
unir al espediente el documento de depósi to para l i 
citar, el cual no cancelará hasta tanto que no se apruebe 
la subasta por el Jete superior del ramo de Gober
nación y en su virtud se afianzo el contrato con las 
formalidades prevenidas por la condición 12. 

19. La Intendencia general después de constituida 
la fianza definitiva espedirá un despacho al contratista 
del que lomará razón la Contaduría y éste será el título 

en virtud del cual entre el contratista en el ejercicio I 
de la contrata. Hasta obtener este despecho no podrá 
el contratista ser considerado como tal. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas á todas ó parte del acto de 
la subasta sino para ante la autoridad del ramo de 
Gobernación, después de celebrado el remate salvo em
pero la vía contencioso administrativa establecida por el 
art. 121 de la Real cédula de 30 de Enero de 1865. 

2 1 . Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados por la Administración en los 
casos que según la diversa índole de ellos determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
y rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la Administración 
en conformidad del artículo 9 . 0 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

: 2. En su consecuencia la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al mismo 
del cumplimiento de sus obligaciones contraidas ni á 
la Administración de vigilar y en su caso promover 
la observación de lo preceptuado en el artículo 5.o 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

23. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podrán someterse á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la jurisdicción contenciosa administrativa 
con arreglo al artículo 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real cédula de 30 de Enero 
de 1855. Se entenderá agotada la vía gubernativa I 
con la resolurion del Gobierno Superior Civil de estas 
Islas.—Zamboanga 19 de Agosto de 1883.—El T. Co
ronel Comandante 1er Jefe, Fernando López . leanbé.— 
Inspección de Presidios de las Islas Filipinas.—V.0 8 . °— 
El Inspector, Tournel. 

Modelo de proposiciones: 
El que suscribe habiéndose enterado del anuncio de la 

Gaceta oficial núm del dia sobre la subasta 
del suministro del arroz para el Presidio de Zamboanga 
y sus destacamentos, se compromete á encargarse de 
este servicio en la cantidad de por cada cavan ó 
75 litros, con estricta sujeción h las condiciones estable
cidas en pliego redactado por la Comandancia del Pre
sidio de Mindanao, de que queda también enterado. 

Fecha y firma. 
És copia, M. Torres. 1 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de la Union, la venta de un camarin de depósito 
y embarque de tabaco, casa del « ncargado del mismo, cuar
tel de celadores, cerco y terreno donde se hallan enclavados, 
situados en el pueblo Darigayos de la cabecera de San Fer
nando de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se insería á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Adiainistrucion Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública subasta 
los edilicios y terrenos que la Hacienda posee en Darigayos 
de la provincia de la llnion. 
1. a La Hacieuda vende en pública subasta un camarin de 

depósito y embarque de tabaco, casa del encargado del mismo, 
cuartel de Celadores, cerco y terreno doude se hallan encla
vados esos edilicios, situados en el puerto de Darigayos de la 
cabecera de San Fernando provincia de la ünion. 

El cámarí • de depósito y embarque de tabaco de Darigayos 
se halla enclavado en un polígono irregular avalladado de caña 
espina, en una longitud de seiscientos quince metros por una 
altura media dos metros: su superlicie es de trece mil cuatro
cientos cuarenta y un metros cuadrados, igual á una hectárea 
treinta y cuatro áreas y la superlicie cuadrada de la valla, es 
de mil doscientos treinta metros cuadrados en buen estado de 
conservación, como se tigura en el plano general. 

El cuartel de Celadores se encuentra en un estremo y tiene 
ocho habitaciones para otros tantos dependientes; en la "puerta 
principal á la derecha entrando, está la casa del encargado. 

Todos estos edilicios están construidos con materiales ligeros 
de madera, caña y cogon, tabiques pampangos, etc. y se en
cuentran en buen estado de conservación 

La superlicie que ocupa la planta del camarín, es de mil dos
cientos sesenta metros cuadrados, igual á doce áreas sesenta 
centiáreas. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de uní doscientos treinta y cuatro pesos dos céntimos 
cinco octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la 
Union, el día que señale la Intendencia general de Hacien a. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta 
á la hora señalada, dándose á los Iicitadores el plazo de diez 
minutos para presentar ios pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje-
eion al modelo que á continuación se inserta y se estenderán 
en papel del sello 3 o, espresándose en letra y en guarismo la 
cantidad total que se ofrece por las tincas que se subastan. 
Dichas proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, in
dicándose además en el sobrescrito la correspondiente asigna
ción personal. 

b.a Para tomar parte en la licitación será requisito indis-
pe sable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales 

de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órdei» 
de 31 de Julio último la cantidad de sesenta y un pesos, setenta 
céntimos, á que asciende el 5 p § del valor total en que han sid^, 
tasadas las lincas. 

1 .a Confonne vayan recibiéndose los pliegcs y calificándosQ 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pp .̂ 
testo alguno, quedando- sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados,, para la recep, 
cion de los pliegos, sê  procederá á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por d orden de su numeración,, leyéndolas 
el Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

Las tincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejop 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación definitiva de ta Intendencia 
general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposición que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que meiore más su propuesta. En el 
caso dé no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal más bajo. 

i ü . No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de ;a su-» 
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la via contenciosa admi
nistrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la es-
plicacion oportuna, el documento del depósito para licitar el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se esenture el contrato á satisfacción de esta Inten
dencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones, 
y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como quede ter
minado el espediente, para lo cual será requisito indispensable 
que el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicaciondetinitiva del remate, hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el 
rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adju
dicación, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel 
el depósito como multa siendo además responsable al pago de \i 
diferencia que hubiese entre el i .o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otorgar 
la correspondiente escritura de venta y á ponrr al comprador en 
posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 4 
que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 25 de Agosto de 18o8 

El espediente en que consta la valoración y plano de loí 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 5 a parte de la que en la tasación 
se señala, anulándose la venta, si el comprador lo solicitase ó 
la Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de que la 
diferencia llegase ó escediera de dicha quinta parte. 

Manila 18 de Octubre de 188.5.—Francisco Calvo Muñoz. 
Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que habita calle de . . . . ofrecí 
adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en el 
puerto de Darigayos en la cabecera de San Fernando provincia de 
la Union, por la cantidad de. . . con entera sujeción ¡al pliego, 
de condiciones publicado para dicha venta. 

(Fecha y firma del interesado;. 

Es copia, M. Torres. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FtLU'LNAS. 

Por acuerdo de ta Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 26 del entrante Noviem
bre á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de jarcia alquitranada correspon
dientes al grupo 3.° lote núm. 1 que son necesarios 
en el Arsenal de Gavite para el consumo de un año, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunid 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3." y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en 1 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio-
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado-

Manila 18 de Octubre de 1883.—Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 

condiciones hajo las cuales se saca á licitación pública t suministro de jarcia alquitranada correspondieides d i 

grupo 3.° lote núm. 1 que son necesarios en ®r 
Arsenal para el consumo de un año. 
1.a Lu licitación tiene por objeto el suministro de W 



Gaceta de Manila.—Núm. \ 25̂  

flateriales comprendidos en la relación que se acompaña 
J presente pliego. 

g.a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los materiales 
«¡ira ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
¡•elación-

S.a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
e este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
v Gaceta de Manila. 

4.3 Las proposiciones habrán de redactarse con sü-
toeion al unido modelo, estendijas en papel de sello 3.o 
L ge presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
jlel sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
jocumento que acredite haber impuesto en la Teso
nería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me-
lálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
j los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
ê cuatrocientos treinta y cuatro pesos ochenta y 

jcho céntimos. 
Si el depósito á que se refiere el púrraío anterior 

se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
10S que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
lodos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad monetaria que la 
idoptada para los precios tipos. 

G. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de-
Ipitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la lorma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de ochocientos sesenta y nueve 
pesos setenta y seis cént imos. 

Ésta lianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 
' 7.a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
¿üias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
te;Contabilidad del material de 10 de Enero'de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plazo de treinta dias con-
iados desde la fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
tonna que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen-
lados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p.§ del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parle del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en los plazos que establece la con
dición 7.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; y 

3 .0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
oii'o objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
'•(cediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
flias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
| quedando subsistentes las multas impuestas. 
. 10. En el tercer caso de los expresados en la con

dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la lianza, que se adjudicará á la Ha
teada, en pena de la inejecución del servicio, aun 
Cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

H . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
'a penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
Jun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
^1 cinco por ciento del importe total del servicio 
Abastado. 

^2. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
Pimiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el remate al otorgamiento de es-
"purn que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
Jpostadero dentro de los diez dias siguientes al en que se 
0¡ifique la adjudicación del remate. 
Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe-

2 Noviembre de 1883. 

diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
y pliego de condiciones en los periódicos anuncios 

oficiales. 

baño por 
Los que correspondan según arancel al Escri-
a asistencia y redacción dé las actas del remate, 

así como por el otorgamiento dé l a escritura y copia tes
timoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista pa^a uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la escritura. Por cada dia de demora multa de 
cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del'documento que justifique el 
depósi to ó garantía exigida y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescr p-
ciones del Pical Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Setiembre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Oseude.—V." B.*—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de pi oijosícion. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar járcia alquitranada correspondiente al grupo 
3.° lote núm. I necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el servicio, con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento), (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de 
Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los mate
riales que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipos, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. # 

Canti
dades. 

Ciase 
de 

unidad. 
Grupo 3.* 

Lote núm. i . 
Precio 
tipo. 

Importe. 

Pesos Cs 

450 M. 

200 — 

3200 — 

40 0 — 

46*'0 — 

42 0 — 

200 — 

«00 — 

3600 — 

4800 — 

1800 — 

2600 — 

Jarcia alquitranada 
de cáñamo. 

Guinda lesa ordinaria al
quitranada de 1.a de 169 
in[m. para tiras de apa
rejos reales con peso 
aproximado de 1434 kg. 0'60kg 

Beta alquitranada de J .a 
de 99 y 93 mim. con peso 
aproxmiado de 192 id . 

Id . id . de 1.a de 88 y 82 
id . con id . id . de 2240 
id . 

Id . id. de 1.a de 76 y 70 
id . con id . id. de 22.0 
id . 

Id . id . de 1.a de 64 y 58 
id." con id . i d . de J794 
id . 

Id . id . de 1 a de 52 y 46 
id . con id . id , de 1163 
id . 

Id . id. de 2.a de 99 y 9H 
id . con id . id . de 192 
id. 

Id . id. de 2.a de 88 y 82 
id . con id . id . de 420 
id . 

Beta alquitranada de 2.a 
de 76 y 70 m[m con peso 
aproximado de 2084 kg. 

Id . id . de 2.a de 64 y 08 
id . con id , id. de 1824 
id . 

Id . i d . de 2.a de 5 » y 46 
id. con id . id . de 488 
id . 

Id . id. de 2.a de 41 y 35 
id. con id . id . de 455 
id . 

860^0 

l l o ' 2 u 

1344' „ 

132 ' ,. 

1076'40 

697*80 

115'20 

252' ,, 

1250'40 

1094'40 

298'80 

273' „ 

8697*60 
Condiciones facultativas. 

Deben ser de buena calidad y estar bien colchada y rastri
llada de la mena que se pide, que debe ser igual en toda la 
longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin romperse 
un peso de 44 kg., en la guindalesa alquitranada de 1.a para 
tiras de aparejos reales, las betas de 1 .a deben resistir sin 

id. 

id. 

id. 

id . 

id, 

id. 

id, 

id, 

id. 

id. 

id. 

romperse 45 kg. 42 los de 2.a y 40 IOÍ de 3.a, conteniendo 
todas ellas muy poco alquitrán. 

El p azo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 15 de Setiembre de 1883.—El Jefe de 

Armamentos^Ismael María Warleta.—Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta íiconómica del Apostadero, se 
anuncia ai publico que el dia -26 de¡ entrante Noviembre, 
á las nueve de su mañana, se sacará a primer concurso 
el suministro de los efectos que son necesarios en el 
Arsenal de Cavite para saiistacer pedidos autorizados, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto k-ndrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta'que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del. 
sello 3 . 0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no senm admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 18 de Octubre de I8CS3.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. =*Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los e ecto* que sou necesarios en 
este Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
1. á El concurso ti ue por objefo el suiuimstro de lo 

efectos comprendidos en ta reiaoon que se acompaña a 
presente pliego, 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curro, y las comiiciones que han d-' reunir ios efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este Apostadero el dia y hora que se anunciarán eu la 
Gaceta de Manila . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarle con sujeciou 
al unido modelo, en un pli"g > del se lo tercero, 
y su presentarán en piie.-Os cerradus al Presidenta 
de la Junta. Ai mismo tiempo que Id proposición, 
pero fueia del sobre que lü conteng , entregará cada 
licitador un documenta que acredite baber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
ta AUministiación de Hacienda Ue Cavite, en .netáiico ó va
lores admisibles por ia legislación vigente, á lo-; l pos que 
esta tenga est; bieculos, la cauliilad de trece pesv-s treinta 
y tres céntimos que serv rá de gardinú para ia licua
ción, y de lianza para respoade>' del cump iiuien.o del con
trolo; en cuyo concepto no s. devolverá ésta al adjudica-
tariu hasta qu-; se halle SOÍvente de sus como omisos. 

5. a Si por resuliar proposiciones iguales liuDiere que 
proceder á licitación o ai entre tos autores i ellas, ari 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la ujudicacion; ia cual 
tendrá lugar por el órden prelerente de um-radon de 
los respectivos plieg >s, en el ca>o de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las propósici mes como 
en ia licitación orál, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de un dad moneiaru que la adaptada para los 
precios tipos. 

tí.a Adjudicad: <! servicio, presentará e â i udicalario 
en el Almacén de recepción de e-.te arsenal, acampa fiados 
de las taCiüras-guias que expresa el art. 17 del hegiamento 
para la Coat bdid..d del material de lü de Knéro de 187J, 
iodo* los efectos qué sean obje o de ¡a a ¡judicacion deni o 
del plazo de tiei; ta dias cóntarios desde la fecha en que se 
le notifique la expre-ada aojudicacion dei s< rvicio 

Si del reconocimiento qu ha de practicarse en la forma 
que determina el K' g amento ee LonlabilL ad vigente, 
resallaren inadmisibles los fectos presentados, por no 
reunir las condicionas estipuladas, se obliga el adju
dicatario á repon -los en e plaz • de quince dias, á partir 
de la fecha del reconociniiento, y a retirar del Arsenal en 
el 'érmino de un dia los de echados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos p r cuenta del i n 
teresado, reservándose diez p .r ciento del producto por 
razón de multa, mas ei imparte de los gasius que la venu 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por p irle del adjudicaiario: 

l . o Guando no presente los efectos al reconocimiento v 
recibo en ei plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando pr sentados '-n dicho pL/o y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condi' ion de reíerencia; 

3 . 0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivam-nt ^ rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudi alario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos contratados po cada día que demore la entrega 
de los miamos ó la reposición de ios desechados, des
pués del vencimiento ue los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez di«s. ó ue cin.o días, en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjndicá.idose la fianza respectiva 
á favor de la Haci< nda, y quedando subsistentes las mult.s 
impuestas. 

9. a I n el tercer e so de los espresados en la condición 
7.a, ŝ  i escindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se ^ojii uca.á á la Hacienda en pena de ia i n 
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizu- al Estado 

10. í'ara los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
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penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten >an fntregar efectos por valor de cinco 
por cierno del impotte total del seívicío subastado. 

11. Dentro de los qu'nce días siguientes al de cada 
entrega, se - spedirá por la Ordi-nacion del Apostadero lib a 
miento de su imp rte á f :Vor del contratista, contra la 
Tesorería CeDirai d« Hacienda miblica '¡e estas Islas. 

12. Serán de cuenta dijl adjudic tario lodos los gastos 
del í'xppdi-ni^ de snbasu que. Con «"reglo á lo dispu sio 
en Real ór 'en de 6 de Oc'ubre d^ J866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la pubtic cion dn los anuncius 
y pliego de condiciones en los peiiódic s oticiales. 

2.o Los que corresp ndnn, s« gun arancel, al Escri
bano por la asisten JÍH y redacción de las actas de remata. 

3 .0 Los dé presentación dn quince ejemplares del perió
dico ofical en que SH hubiere pnb icado el pliego de con 
diciones para uso de las oticinas. 

43. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en '6 de Mayo oe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del ño de 1870, en cuanto no se 
opongan á tas contenid s • n este pli-^o. 

Arsenal de Cavile 22 de í-etl mbre de 1883. — K l Con-
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
del Arsenal, Manuei silyar y Cañ-s .—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N . N vecino de domiciliado en la calle 
nüm. . . . en su nombré (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla coiupelentemenie autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserlo 
en la Gaceta de Manila núm . . . . de (fecha 
para el suministro d' 'os efectos necesarios en e: Arsenal de 
Cavile, se •ompiomete á llevar á efecto eUspresado servicio, 
coi. estricta sujeción á todas Lis condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para el con
curso, en la relación unida ai mismo (ó con b;jja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vüa. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación 
de los efectos que se sacan á concurso, precios que han de 
servir de tipos para el mismo, condiciones facultativas y pla
zos de las entregas. 

Ciase 
Can t i - de 

dad. unidad. 
Design. cion 

de los éfectóí!. 

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 

1 Nüm. 

Kg. 

(rooo 
l 

Mesa de escritorio de madera 
ordinaria hasta de0'90dm. 
cuadrado con sus corres
pondientes c jones. . 5'o() o'oO 

Hierro forjado ó batido en 
cabilla ordinaria de 12 á 14 
mjm. diámetro y más de o 
m. largo. . 0*19 l ' ^ 

50 — Id . id. ó id. en id. id . de 18 
á 20 id. id. y más de 5 m. 
Ídem. . 0'19 9'DO 

' lambre de hierro del n.0 6. 0'28 0'14 
Algodón en rama (eií man

tas). • 2'7o 2<7o 
36 Núm. Calzoncillos de lienzo blanco 

para marinería (de algo-
don), • 0'75 27' 

16 — Camisas de id. id para id. 
(de id.) , 0'59 9'44 

1 — Bata de algodón para id . . 1'50 l'oO 
1 — Calzoncillo de lana para id . 

(fra ela blanca). . 2' 2' 
5 — Gorras de algodón blanco 

para enfermería. . 0"18 6|8 0'93 
2 — Tapetes de bayeta negra 

para mesas de todas clases 
de á 2 m. largoy '1'250 id . 
ancho. . 4'- 8l 

1 — Manómetro de presión para 
caldera de baja, de 20 ca
ballos. . 30' 30' 

2 — Mazos de hierro. . 2l40 4'80 
1 — Cuadro con marco dorado 

de S. M. . 10' 10' 
2 — Termómetros centígrados 

con su caja cada uno. . 3'50 
4*820 Kg. Hilas inglesas superiores. . 2'75 

7' 

13'25 

133'33 
Condiciones facultativas. 

Mesa de escritorio.—Debe ser en calidad y demás con
diciones arreglada al modelo que existe en el Almacén de 
recepción. 

Las cabillas, su fractura en frió, presentará un grano fino 
y testura muy homogénea, podrán practicarse en caliente y 
á punzón, tdadros de un decímetro igual al grueso, se
parados unos de otros de una distancia igual á un decí
metro sin que se agrieten sensiblemente; la parle en que 
vayan á hacerse los taladros, deberá reducirse precisamente 
á la mitad del grueso por medio del martillo; al rojo rosa 
podrán doblarse en un ángulo recto y desdoblarse sin que 
se produzca señal de rotura. 

El alambre tendrá una contestura fibrosa y homogénea, 
siendo sus fibras largas, finas y compactas y su resistencia 
. i la tracción, será tal que no pueda producirse la rotura 
con una carga inferior á 33 kg. por milímetro cuadrado. 

2 Noviembre de -1883. 

Algodón en mantas.—Será limpio de semillas y hojas y 
de superior calidad. 

Calzoncillos, camisas, batas y gorras.—Deben sujetarse á 
modelos. 

Tapetes de bayeta negra,—Deben ser de superior calidad 
y sujetarse á reconocimiento, correspondiendo en un todo 
al precio señalado. 

Manómetro. Será del sistema Bourdon é igual en un 
todo á los que hay en este Arsenal, sujetándose á las 
pruebas que la Junta estime, para comprobar la gra
duación, con otro que sea conocido. 

Mazos de hierro,—Serán de superior calidad y exactamente 
iguales á los modelos, ó cróquis que existen en el Alma
cén de recepción. 

Cuadro con marco dorado. —Debe sujetarse á reconoci
miento y corresponder al precio señalado. 

Termómetro centígrado —Dehe sujetarse á modelo, cor
respondiendo en un todo al precio señalado. 

Hilas inglesas superiores. Deben ser suaves, blancas, sin 
humedad ni olor alguno y de 45 á 5U qm. ancho. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavile 22 de Setiembre de 1883.—El Con

tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o — E l Comisa
rio del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia. Vila. 1 

'ovideiicias judiciales. 
D . Emil io Mart in Bolaños , Alcalde mayor en pro

piedad y Juez de primera instancia de este distr i to 
de Binondo, que de estar en actúa i y pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Críspulo 
Almausa, al parecer es indio, de estatura regular, 
cara redonda, barb i - lampiño , color moreno, cuerpo 
regular, pelo negro, con una cicatriz sobre la ceja 
izquierda, para que por el t é rmino de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar 
á los cargos que le resultan de la causa núm. 5664 
por hurto, apercibido que de no verificarlo se sus
tanc iará la misma en su ausencia y rebeldía basta 
dictar definitiva, en tend iéndose con los Estrados del 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren 
y le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Asimismo rueg^o y encargo á todas las autorida
des y muníc ipes de justicia procedan á la ap rehens ión , 
éap tu ra y remisión en su caso á este Juzgado con 
la debida seguridad del espresado individuo. 

Dado en S. José (Binondo) á 57 de Octubre de 
1883.—Emil io Martin.—Por mandado de S. S r í a . , 
Gonzalo Reyes. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión Fiscal. 

D. Alvaro Barón , Teniente de Navio de 1 .a clase 
de la Armada, 2.o Comandante de Marina y Juez 
fiscal de la sumaria seguida contra el chino A k l i m por 
falta de obediencia al piloto del vapor " L u z o n " . 

Por el presente y según derecho que me conceden 
las Reales Ordenanzas, ci to, llamo y emplazo por 
primera vez en la Gaceta oficial de esta Capital, á 
los chinos llamados Ayun Itay y Asu, para que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde la 
publ icación de este edicto en la misma Gaceta, com
parezcan en esta Fiscal ía Comandancia de Marina 
y Capitanía de puerto á declarar en la sumaria es
presada. 

Manila 29 de Octubra de 1883.—Alvaro Ba rón . 

D . Pedro Balduque Ferrer, Teniente Coronel Co
mandante Fiscal del l . e r Batal lón del Regimiento 
Infantería de la Princesa n ú m . 4 . 

Por el presente se cita á D.a Felisa de la Rúa 
Atilano de Mateo, esposa de D. León Mateo, fo
tógrafo que residían en Binondo, á fin de que pre
sente los documentos que acrediten ser legí t ima here
dera de su hermano D. Manuel de la Rúa , que fa
lleció en esta Plaza el dia nueve de Setiembre de 
1882, y también se cita á D . Victoriano Reyes, 
para que manifieste el paradero de dicha seño ra . 

Valencia 28 de Agosto de 1883.—Pedro Balduque. 

D. Enrique Oliver y Pareja, Teniente de la 2.a 
compañía del Regimiento de Infanteria Mindanao 
n ú m . 4 y Juez Fiscal de una sumaria por dese rc ión . 

En uso de las facultades que las ordenanzas ge
nerales del Ejérc i to me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado de la 3ia 
compañía del espresado Regimiento Macario Loterte 
Marilos, por el delito de primera deserc ión ; por el 
presente segundo edicto, c i to , llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el t é rmino de veinte 
dias, comparezca en la guardia de Prevención del 

Uaceta de Manilac—Núm. 125 

citado Cuerpo, á responder á los cargos que 
dicha causa le resultan. 

Cavile 15 de Octubre, de 1883 .—El Teni 
Fiscal, Enrique Oliver 

ueiut 

D. Joaqu ín Giménez Ocon, Gobernador P. ^ 
Juez de 1.a instancia de esta provincia de Tarlac, J 
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por \ a 
í?.a y 3.a vez á los reos ausentes Julio Baranzuey 
y Pedro Valdés , vecinos de Victoria y Cuyapo, r J 
pectivamente; para que por el t é rmino de treii^ 
dias contados desde la fecha de la inserc ión del 
senté edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, J 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel públi^ 
de esta provincia, á contestar á los cargos que con 
tra los misinos resultan en las diligencias que \ ¿ 
truyo sobre fuga é infidelidad en la custodia ^ 
presos; si así lo hiciere les oiré y administraré 
justicia y en caso contrario elevaré las mismas j 
formal causa, sus tanc ia ré esta en su ausencia y pe. 
beldía. en tendiéndose en los Estrados de este dicha 
Juzgado las ulteriores notificaciones respecto á los 
mismos. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 18 de Octubre 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carr i l lo , Meliton Licup . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distnlj 
de Binundo, dictada en la causa n ú m . 5449 coutri 
U-Quipsy y otros por robo; se cita, llama y emplaza! 
los testigos ausentes Lim-Joco, soltero, natural de 
Chanchiu, de 25 años de edad, vecino del arrabal de 
Binondo. y empadronado en la Adminis t rac ión de Hj 
cienda pública de esta provincia, bajo el n ú m . 5140} 
de oficio pardero en la Aduana, Yu-Guangco, soltero, 
de 25 años de edad, de oficio jornalero, natural de 
Leonqui, vecino de Binondo, y empadronado en la Ad
minis t rac ión de Hacienda pública de esta pi ovinc| 
bajo el n ú m . 20500, Ong-Tuco, soltero, de 26 añosde 
edad, de oficio jornalero, natural de Chinean, vecine 
de Binondo, empadronado en la Adminis t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta provincia, bajo el núm 64t| 
Tim-Juco, soltero, de 26 años de edad, de oficio caiv 
gador, natural de Chinean, vecino de Binondo, empa: 
dronado en la Adminis t rac ión de Hacienda pública dt 
esta provincia, bajo el n ú m . 4966 , Aniceta Hermoge-
nes, india, casada, natural y vecina del arrabal deToii' 
do, de 40 años de edad, del barangay de D. Angel Ba 
toy. Felina Tuason, viuda, de 40 años de edad, iüdM 
trial de 4.a clase, natural y vecina del arrabal de Toa 
do, Catalina Cando, india, casada, de 49 años de edad, 
costurera, natural y vecina del arrabal de Tondo vio 
seta Paguio, india, soltera, de 25 años de edad, lavan 
dera, natural de Baliuag provincia de Buiaean y veci 
na del arrabal de Binondo, para que en el término deS 
dias á contar desde esta fecha, se presenten á esta Al
caldía mayor á prestar declaración como testigos eul 
citada causa, apercibidos de que en caso contrario l( 
pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 27 de Octubre de 1883.—Bii 
gido L ím. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor de eslj 
Distr i to de Binondo recaída en la causa núm. W 
que se instruye contra José de la Cruz, sobre rot 
se cita y emplaza por medio de la Gaceta de &• 
Capital á la testigo Juliana Marqués , avecindada es 
la calle de Jó lo , para que en el t é rmino de auevt 
dias contados desde la inserc ión de la presente ci
tación en dicho per iód ico , comparezca en el 
gado de este dicho Distr i to , á fin de prestar ded8' 
ración en la referida causa. 

San José Binondo 29 de Octubre de 1 8 8 3 . - 9 
gido L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dj* 
t r i to de Binondo, dictada en la causa núm. 
contra Leocadio Lázaro , por lesiones; se cita, Na3 
y emplaza á la testigo llamada María, residente 
t r á s de la Divisoria del arrabal de Tondo, P8̂  
que por el t é rmino de nueve dias contados des 
esta lecha, se presente en este Juzgado para P1'65 
declaración en la mencionada causa, apercibid 'l 
de no verificarlo le pa ra rán los perjuicios qlie 
derecho haya lugar. 

S. José (Binondo) á 29 de Octubre de 1883. 
zalo Reyes. 

túnondo.—(¡nprente de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


